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Ciurjad de México, a 28 de noviembre de2A?4

oFl clo N o. sG/DcJyEL/RPA/ll IIALC/0020 4 / 2024

Dip, Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CS?/105512024,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AAO/DG/380/2A24 de fecha 22 de noviembre de 2024, signado por la Directora GeneralJurídica en

la Alcaldía de Álvaro Obregón, Miriam Rosado García, mediante elcual remite la respuesta al Punto
de Acuerdo promovido por la Dip. lliana lvón Sánchez Chávez y aprobado por ese Poder Legislativo

de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 24 de octubre de 2024, para los efectos a que haya

lugar,

SECRLTARIA DE GOBIERNO

nlne cc¡óru cENËRAL ¡uRíorcR y D[ tNLACE LËGrst A"rrv

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar

c.c.c'e.p. M¡riam Rosado 6arcía, Directora General Juríclica en la Alcaldía de Álvaro obregón. Para su conoc¡m¡ento.
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Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2024.
No, de oficio: AAO/DG/380/2024

Folio:5093 y 5151
Turno: 690

Asunto: Respuesta Punto de Acuerdo.

LIC. JESÚS SALAZAR VELÁZOUEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE.

Me refiero al oficio SG/DGJyEUPA/CCDMX¡11100101.1512024 de fecha 28 de octubre de 2024, mediante et
cual, se comunicó el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, mismo que versa
sobre lo siguiente:

Punto de Acuerdo

tJnico. - Se exhorta respetuosamente a las 16 AtcatdÍas a difundir tas actividades comerciales
de /os 339 mercados p(tblicos de la Ciudad de México, en sus slflos web oficiales, con el
obietivo de promover su vlslfa y el consumo local para la reactivación comercial, poniendo
especial énfasls en la promoción de los mercados Históricos, como lo es el Mercado de
Granaditas.

En cumplimiento al exhorto, se remite copia simple de los oficios CDMX/AAO/CCSl117l2O24 suscrito por Omar
Cepeda Castro, Coordinador de Comunicación Social, y el oficio CDMX/AAOiDGGl578l2O24 suscrito por Jesús
Lucatero Rivera, Director General de Gobierno documentos de los que se advierten las acciones emprendidas
para la atención al Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Aunado a lo anterior, agradeceré comunicar al presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de
México, las acciones realizadas por este Órgano PolÍtico Administrativo, y consecuentemente el cumplimiento
de la proposición con Punto de Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar.

Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del ArtÍculo 34 de la Constitución
Polftica de la Ciudad de México y alArtfculo 21dela Ley Orgánica delCongreso de la Ciudad de México y, en
el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artfculo 20, fracción Vl del Manual de
Organización de la Alcaldía.

Sin otro particular, le envfo un saludo.
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DIRECCION GENERAL

JURíDICA Y ENLACE LEGISLÂTIVo
DIRECTORA GENERAL JURíDICA

E

C.c p - Javier López Casarín. Alcalde. En atención al turno 690. Para su superior conocimiento. Presente.
C.c.p - Coordinación Política y Enlace Legislativo, AÁO, presente.
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RLç.qLniR Álvnno oenecóN
CCIORDINACION DE
COI'/UNICACION SOCIAL

Ciudad de México a 15 de noviembre de Z0Z4
CDMX/AAO/CÇS/ 117 t2024

Asunto: Difusión de Mercados públicos.

LIC. MIRIAM ROSADO GARCíA
ÞIRECTORA GENERAL JURfDICA
PRESENTE

Por medio de la presente y en atención al oficio AAOiDGJ/025An024, referente a realizar la
difusión de las actividades comerciales de los mercados públicos de la Alcaldía Alvaro Obregón,
al respecto le informo que la coordinación a mi cargo þrindó la debida difusión en tiempo y fõr"
en las redes sociales oficiales de la Alcaldía.

Así mismo se anexan links y materiales impreso para su consulta

,/
'/ httPs:/x.conVAlcaldiaA0/status/1857â1 19207.402.29321?t=G¡lpeagvicrHnvsl qËAaug

w&s=19

'/ https://www.instpgram.comln/DCcJnJ6Rwl4/?iççh=Znc3b.DF_hcHRmbl-tdg

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
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ATENTAMENTE

LIC. OMAR CEPEDA CASTRO
COORD¡NADOR DE COMUNICAGIÓN
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de México a 15 de noviembre de 2024.

cDMX/AAO/DG G I s7 8 | 2024,

MtRtAM RosADo enncíR
Dr REcroRA G EN ERAL ¡unío¡cn
PRESENTE

Ç:llc C¡,rarlc Siì,I, 63q. Cali+ 1c, C{:,1, Tclt¿:¿.
Â:â:idia Alv¿íc Obr4ó;r, C.p, 011S0, Ct{ld¡cl dù l.ìù,)iiüù,
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En atención al oficio AAO/DGJ/025L/2024, de fecha I de noviembre de ZOzq, mediante el cual
hace referencia al similar SG/DGJyEL/PA/ccDMX /|t/oOtOt,tS/zoz4, suscrito por el Lic. Uriel
Orozco Hernández, Director de Enlace, Análisis Jurídicos y Acuerdos Legislativos de la Secretaría de
Gobierno de la Ciudad de México, por el que comunica el Punto de Acuerdo aprobado el 24 de
octubre del presente año, por el Congreso de la Ciudad de México, mismo que consiste en lo
siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

"UNICO.'Se exhortø rcspetuosqmente o lqs 76 Atcdtdíqs o difundir las qctívÍdddes comercidles de 1os 339 mercodos púbticos de lo
Ciudad de México, en sus sitios web oficìales, con el objeto de promover su visÍta y el consumo loca! pøra lo reactivqción
comerciø|, ponÍendo especíol énfasls en lø promocíón de los mercqdos hístóricos, como es el Mercado de Grdnodítos,,

A efecto de dar cumplimiento a dicho Punto de Acuerdo, le comento que se remitió al área
correspondiente en disco magnético, el "flyer publicitario" que contiene información respecto a los
L6 mercados públicos que se encuentran en Álvaro Obregón, para que se suba a la página web
oficial de la Alcaldía; por lo que sírvase encontrar adjunto, copia del acuse de recibo del oficio, así
como de la información de referencia.

sin otro particular, hago propicia la ocasión þrtu enviarle un cordialsaludo.

ATENT

JESÚS

DIRECTOR G

c.c.p. Turno D¡recc¡ón General de Goblerno.- 569.
.Turno Dl¡ecc¡ón de Goblerno.- 367,

*sgv.
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Cludad de México a 15 de noviembre de 2024,

.DMX/AA'/DGGI ffi 4 fl /zoz4.

HUMBERTo JAVTER oorvzÁlez oíRz
JEFE DE LA oFtctNA DE LA ¡r.caioín
PRESENTE.

A efecto de dar cumplimiento al Punto de Acuerdo aprobado el 24 de octubre del presente año,por el congreso de la ciudad de México, mismo que a la letra dice:

PUNTO DE ACUERDO

olJNIco" se exhortg respetuosa4ente d las,76 Alcøldíos a dlfundîr tos acüvídødes comereÍales de tos s39 mercddospúblicos de Ia cÎuddd de México, en sus sitibs web ofícìales, con el objeto de promover su v¡sítø y el consumo localparo la reactivøcÍón comerclo!, poníendo especial énfasis en Ia promocíón de las mercados h¡rí¿r¡"os, ,ir, 
", 

,tM e rcad o d e G rd nd d íta s',

sírvase encontrar adjunto en disco magnético el "flyer publicitario", el cual contiene información
respecto a los 16 mercados públicos que se encuentran en la,Alcaldfa Álväro obregJn, ¿"".itì, ã.que el personal responsablè la suba a la página web oficial de dicha Alcaldía. 

¡

sin otro particular,.hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo,

A ENTAMENTE
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Turno Oirección General de Gobierno,- 563.
Turno Dirección de cobíemo,.367.
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